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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 05684/INFOEM/IP/RR/2019 Y
05685/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 05684/INFOEM/IP/RR/2019 Y 05685/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 05684/INFOEM/IP/RR/2019 y 05685/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió del Ayuntamiento de Nextlalpan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: 
1. Presupuesto asignado a las partidas presupuestales “Desarrollo social y humano”; “El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género”; “Integración de la mujer al desarrollo económico”; “Atención educativa a hijos de madres trabajadoras”; “Familia, población y participación de la mujer”; “Fomento a la cultura de equidad de género” y “Atención integral a la mujer”, que incluya monto aprobado y ejercido de los ejercicios fiscales 2013 y 2014.
2. Presupuesto asignado a las partidas presupuestales “El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género”; “Integración de la mujer al desarrollo económico”; “Capacitación de la Mujer para el Trabajo”; “Atención educativa a hijos de madres trabajadoras”; “Proyectos productivos para el desarrollo de la mujer”; “Participación social de la mujer;  “Fomento a la cultura de equidad de género”  y “Atención integral a la madre adolescente”, que incluya monto aprobado y ejercido de los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
3. Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b), de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
4. Presupuesto de Egresos por clasificación programática correspondiente al Pilar 1 Gobierno Solidario, Programa El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género con clave 02060805, Subprograma 0206080501, Proyecto 020608050101, 020608050102, 020608050103, Subprograma 0206080502, Proyecto 020608050201, 020608050202, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019.
5. Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019;por capítulo, que incluya monto aprobado y ejercido.
6. El Presupuesto de Egresos por clasificador por objeto de gasto (desglosado solamente por capítulos generales 1000. 2000. 3000. 4000, 5000. 6000, 7000, 8000, 9000) de la Dependencia General I00 Desarrollo Social y la Dependencia Auxiliar 152 Atención a la Mujer, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019.
7. Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General (PbRM 04a) de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
8. Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
9. Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
10. Formato de la Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019  de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente. 
11. La dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente depende de alguna dirección de área o es una dirección de área.
12. Denominación o nombre de la dependencia auxiliar con Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del municipio.
13. Se gestionó y aterrizó alguna otra fuente de financiamiento en materia de género o atención a la mujer de carácter estatal, federal o internacional? Si la respuesta es afirmativa ¿Cuál, ante que dependencia y con que monto.
14. Recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer en el municipio (Recurso Gestionado, Nombre de la Instancia a la que se gestionó, Monto 2019, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019)
Ahora bien, de las constancias que obran dentro de los expedientes electrónicos del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas refirió que la información concerniente al presupuesto de egresos municipal, se encuentra disponible en las siguientes ligas electrónicas: 
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Además señaló que respecto a la solicitud 00025/NEXTLAL/IP/2019, el llenado de las tablas y actividades anexas, implicaba un análisis, estudio y procesamiento de datos y documentos que obran en dicha área y en otras unidades administrativas, por lo que puso a disposición vía consulta directa las información en términos del artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, proporcionando el domicilio y el horario de sus oficinas.
En ese tenor, EL RECURRENTE inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, interpuso los presentes recursos de revisión argumentando que la información se encontraba incompleta. 
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, a efecto de ordenar la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, al mayor grado de desagregación posible, de lo siguiente: 
1. Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b) y Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General (PbRM 04a), en los que se incluya de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, así como de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 

2. Presupuesto de Egresos por clasificación programática correspondiente al Pilar 1 Gobierno Solidario, Programa El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género con clave 02060805, Subprograma 0206080501, Proyecto 020608050101, 020608050102, 020608050103, Subprograma 0206080502, Proyecto 020608050201, 020608050202, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019.

3. Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

4. Formatos del Programa Anual, en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d denominado “Ficha Técnica de Diseño de Indicadores Estratégicos o de Gestión”, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente, de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
5. Soporte documental en el que conste, la Dirección o Área de la que depende la Unidad Administrativa Clave 152, Atención a la Mujer o equivalente.

6. Documento o documentos de los que se advierta, el monto y dependencia Federal o Estatal, que entregó recursos públicos al Municipio, para Atención a la Mujer, en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

En el supuesto que la información ordenada en numeral 6 no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastara con el sólo pronunciamiento de este para tener por colmado el requerimiento de información.
En ese sentido, la que suscribe, si bien coincide con las causas que dieron origen a los recursos de revisión en comento, difiero respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO. Lo anterior es así, de acuerdo con lo siguiente. 
En primer término, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Resoluciones emitidas por este Órgano Garante podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso; 
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; 
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y 
IV. Ordenar la entrega de la información.
En el caso particular de la fracción III y en relación a dichos sentidos, se procede a REVOCAR la respuesta de los Sujetos Obligados, cuando ésta no satisfaga en su totalidad la información requerida por los particulares; mientras que se procede a MODIFICAR la misma, en aquellos casos en que se colme parcialmente la solicitud de información, por mínima que pudiera resultar ésta.
De lo anterior, es de advertir que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente el derecho de acceso a la información del solicitante para considerar que el sentido deba ser un MODIFICA; lo anterior, toma sentido al manifestar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta adjunto diversos archivos electrónicos, con los que pretendió colmar el derecho de acceso a la información pública de la hoy Recurrente proporcionando diversas ligas electrónicas indicando que la información relativa al presupuesto de egreso municipal se encontraba disponible en ellas; sin embargo, a criterio de la suscrita lo entregado por EL SUJETO OBLIGADO no colma lo solicitado toda vez que no aporta nada relacionado con lo peticionado, ahora bien es de referir que la propia Ponencia Resolutora señala en su estudio que dicho pronunciamiento no atiende los requerimientos de información, al advertirse que se encuentra diversa información, misma que implica que la solicitante realice una búsqueda en todo lo publicado, lo que trae consigo que se tenga por incumplida la obligación del SUJETO OBLIGADO prevista en los artículos 161 y 166 de la Ley de la Materia; por lo que la respuesta no colma el requerimiento del particular, razón por la que procedió a su estudio. 
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que lo anterior, resulta aún más evidente debido a que en el proyecto sometido a votación del Pleno, la Ponencia Resolutora planteó establecer la entrega al RECURRENTE de la totalidad de la información; por lo que se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no colmó ni total ni parcialmente lo requerido; es por ello que se reitera que, lo conducente era REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 05684/INFOEM/IP/RR/2019 y 05685/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, aprobada el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.
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Para el ejercicio fiscal 2019:
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2019/f

b281 pdf

Para el ejercicio fiscal 2018:

hitps://wwiw ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/NEXTLALPAN/art 94 i b1/0.web

Para el ejercicio fiscal 2017:
https://www ipomex.org.mx/ipo/Igt/indice/nextlalpan/artod 1 b/2017 web

Para el ejercicio fiscal 2016:
https://www.ipomex.org. mx/recursos/ipoffiles_ino/2016/140//72963e8c530a2{10691993

562531120 pdf

Para el ejercicio fiscal 2015:
https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nextialpan.web

Para el ejercicio fiscal 2014;
https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nextlalpan.web

Para el ejercicio fiscal 2013:
https://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/nextlalpan/presupuesto.web
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